
 
 
 
Esta Dirección Gerencia en función de las atribuciones conferidas por Resolución 342/2021, de 13 de 
septiembre, de la Viceconsejería de Asistencia Sanitaria y Salud Pública y Dirección General del Servicio 
Madrileño de Salud, por la que se delega el ejercicio de determinadas competencias en materia de contratación 
y de gestión económico-presupuestaria. (BOCM nº 222 de 17 de septiembre de 2021). 

 
 

ANTECEDENTES 
 

1.- Con fecha 3 de enero de 2023, se formalizó con la empresa IZASA HOSPITAL, S.L. con NIF B08438731, 
contrato administrativo derivado del expediente de contratación denominado SUMINISTRO DE 
DIALIZADORES, LÍNEAS Y MATERIAL FUNGIBLE, CESIÓN DE EQUIPAMIENTO, 
DISPOSITIVOS Y MONITORES NECESARIOS PARA EL SERVICIO DE NEFROLOGÍA DEL 
HOSPITAL GENERAL UNIVERSITARIO GREGORIO MARAÑÓN, A/SUM-031417/2022, por un 
importe total de 314.459,64 €, IVA incluido, y un plazo de ejecución de 1 de enero de 2023 al 31 de diciembre 
de 2023. 

2.- El contrato ha sido ejecutado satisfactoriamente, con sujeción a las obligaciones contractuales y 
requerimientos derivados del expediente. 

3.- El Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, en el Capítulo I, apartado 16 “Plazo de ejecución”, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 29 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, Ley de Contratos del 
Sector Público, prevé la posibilidad de la prórroga, siendo obligatoria para el contratista.  

4.- La empresa adjudicataria prestó su conformidad para la prórroga del contrato para el periodo comprendido 
desde el 1 de enero de 2024 al 31 de diciembre de 2024. 

5.- La empresa adjudicataria ha prestado su conformidad para una nueva prórroga del contrato para el periodo 
comprendido desde el 1 de enero de 2025 al 31 de diciembre de 2027. 

R E S U E L V O 

De conformidad con el artículo 29.2 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público: 

1.- Aprobar la PRÓRROGA DEL CONTRATO del expediente de referencia A/SUM-031417/2022 (LOTE 
17), por un importe total que asciende a NOVECIENTOS CUARENTA Y TRES MIL TRESCIENTOS 
SETENTA Y OCHO EUROS CON NOVENTA Y DOS CÉNTIMOS (943.378,92 €), con una Base 
Imponible de 779.652  € y un IVA (21%) de 163.726,92 €, con el siguiente desglose adjunto: 
 
 

SET PARA PLASMAFÉRESIS   
   

LOTE  CÓDIGO DESCRIPCIÓN LOTE UNIDADES PRECIO 
UNITARIO 

BASE 
IMPONIBLE IVA 21% IMPORTE 

TOTAL 

LOTE 
17 

106861 
PLASMAFILTRO 
MEMBRANA POLIETILENO 
0,8 M2 

1.500 149,90 224.850,00 47.218,50 272.068,50 

123569 
FILTRO PLASMAFERESIS 
PRECEBADO MEMBRANA 
POLIETILENO 0,5M2 

1.200 149,90 179.880,00 37.774,80 217.654,80 

109267 LINEA PLASMAFERESIS 
P/PLASAUTO SIGMA 1.200 94,98 113.976,00 23.934,96 137.910,96 

109427 
LINEA ARTERIO-VENOSA 
HEMOFILTRACION P/ASAHI 
PLASAUTO GAMMA 

450 94,98 42.741,00 8.975,61 51.716,61 

109423 
DIALIZADOR MEMBRANA 
ETILEN-VINIL-ALCOHOL 
2M2 P/MONITOR ASAHI 

450 484,90 218.205,00 45.823,05 264.028,05 

  TOTAL  LOTE: 17 779.652,00 € 163.726,92 € 943.378,92 € 
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Ref: 57/896712.9/24



 
 

De conformidad con el Art. 23 del Reglamento General de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid 
(Decreto 49/2003, de 3 de abril), el contratista no deberá constituir garantía definitiva, ya que la constituida 
inicialmente se aplicará para el periodo de prórroga. 
 

 
Madrid, 19 de noviembre de 2024 

 
LA DIRECTORA GERENTE 

 
 

Fdo.: Sonia García de San José 
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